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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Pedralba

2025/01888 Anuncio del Ayuntamiento de Pedralba sobre la convocatoria de
subvenciones destinadas a ayudas sociales urgentes para la respuesta
inmediata, reconstrucción y relanzamiento frente a los daños
causados por la dana en diferentes municipios, entre el 28/10/2024 y
el 04/11/2024. Identificador BDNS: 813934.

ANUNCIO
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/813934.

1. Objeto de las ayudas:

- Refuerzo de actuaciones en el ámbito domiciliario y en el entorno cercano:
contratación de auxiliar de ayuda a domicilio de refuerzo y ayudas para reposición o
reparación de maquinaria/equipos ortésicos tales como sillas salvaescaleras, grúas
de movilización, sillas de ruedas, camas articuladas, etc.

- Gestión y administración de los alojamientos alternativos en la actual
situación de crisis: de carácter temporal e indefinido.

2. Personas beneficiarias: Estas ayudas estarán destinadas a personas,
familias o unidades de convivencia residentes en Pedralba en el momento que
ocurrió la DANA y que se encuentren en situación de necesidad social, exclusión
social o riesgo de exclusión derivada o agravada por la DANA del 29 de octubre de
2024.

En el caso de las ayudas para alojamientos alternativos, estos deben
ubicarse igualmente en el término municipal de Pedralba.

Solamente las personas que se encuentren en esta situación podrán
resultar beneficiarias de las ayudas.

3. Plazo de solicitud: Quince días naturales a contar desde el día siguiente a
la publicación del edicto con el contenido de este decreto en el tablón de anuncios
del ayuntamiento, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y de extracto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

4. Lugar en que deben presentarse las solicitudes: en el registro del
Ayuntamiento de Pedralba, bien presencialmente o de forma telemática a través de
su sede electrónica.
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5. Importe de las ayudas: a determinar tras la valoración de las necesidades
sociales existentes en el municipio, si bien originariamente se prevé una distribución
previa de los fondos en los siguientes apartados:

- Refuerzo de actuaciones en el ámbito domiciliario y en el entorno cercano:
contratación de auxiliar de ayuda a domicilio de refuerzo (16.627,00 euros) y ayudas
para reposición o reparación de maquinaria/equipos ortésicos tales como sillas
salvaescaleras, grúas de movilización, sillas de ruedas, camas articuladas, etc.
(25.798,00 euros).

- Gestión y administración de los alojamientos alternativos en la actual
situación de crisis: de carácter temporal (30.000,00 euros) e indefinido (30.000,00
euros).

Esta distribución de los fondos es orientativa, pudiendo ser variada en
función de la demanda y las necesidades existentes una vez finalice el plazo de
solicitudes y se valoren las necesidades sociales existentes.

6. Más información sobre estas ayudas en la página web del Ayuntamiento
de Pedralba.

Pedralba, 13 de febrero de 2025.—El alcalde, Andoni León Sáenz.
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